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Orden de la P l a z a del 10 al W de Junio ile 1863. 
GBKES DE DÍA.—Dentro de ¡a Plaza . E l Sr. Coronel Teniente 

Coronel ] ) . Manuel Moscoso .—Pwa S a n Gubriel. Kl Coinundante 
D. Pedro Ibañez . 

PARADA. Loa cuerpos do la guarnic ión á proporción de sus 
faenas. Rondas, núm. 8. f ü i t a de Hospital ;/ Pronisiones, núm. 9 . 
Vigilancia de compra, núm. 8. Oficiales de p/UnUlns, Batallón de 
Arti l lería. Sargento para el paseo de los enfermos, \núm. 5, 

De orden de S. S r i a . — l í l Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a -

Artillería.—Maesirauza de Filipinas. 
No habiendo tenido efecto el remate en pública su

basta en el dia 5 del actual de las materias que á con
t inuac ión , se clasifican, se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones al tercer remate, que tendrá 
lugar el 18 del presente á las once de su mañana , ante 
la Junta principal E c o n ó m i c a del Departamento. 

Hierro. 
10 quintales de cabilla de 4'í mil ímetros. 
30 idem de idem de 84 í d e m . 
10 idem de platina de 140 idem ancho y 30 idem 

de grueso. 
20 idem de idem de 93 idem de ancho y 17 idem 

de idem. 
25 idem bergajon de 70 idem de lado. 
(0 idem planchas de 4 idem de grueso. 
10 i lem idem de 2 idem de idem. 

200 varas cadena. 

Cobras y otros metales. 
30 quintales laminas de cobre del número 28 al 29. 
10 i.lem c h i l l a de 18 mil ímetros . 
6 idem es taño en ga lápagos . 

lOOu pliegos hoja de lata de padrón de marca mayor. 
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 

en la Inspección A iministrativa del Departamento, sita 
en la mencionada Maestranza. 

Manila 10 de Junio de I 8 f i 2 . — E l Secretario, Julián 
Tejero. - 3 

m \ m m DEL PUERTO DE MANILA 
D E L 8 A L 9 D E J U N I O D E 1 8 6 2 . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Daet en Camarines Norte, bergantin-goleta nú

mero 140 Rafael, en 9 dias de navegac ión , con 804 
picos de íib-ica: consiiiiiado á D . Joaquín Eliznlde, su 
patrón D . J o s é Araluee. 

D e Batangas, pontin núm. 137 María, en 3 dias de 
navegac ión , con 550 bultos de azúcar, 36 id. de café 
y 20 cavanes de mongos: eonsignado al arráez Fermín 
Alceo. 

De id. , panco n ú m . 301 Luisa, en 3 días de na
v e g a c i ó n , con 300 bultos de azúcar y 300 piezas de 
cueros de vaca: consignado al arráez Basilio Mercado. 

D e Leite, berganlia-goleta n ú m . 14 Veloz (a) Sin
gular, en 7 dias de navegación, con 180 bayones de azú
car, 97 picos de abacá, 118 piezas de cueros de carabao 
y 1 0 l 3 finios de tabaco: consignado á D . Juan Veloso, 
su patroii Florentino Borromeo. 

D e Balayan en Bitangas, pontin n ú m . 190 Santa 
Verónica, en 3 dias de navegac ión , con 136 piezas de 
molave, narra y bañaba, 15,000 bayones vacíos , 7 picos 
de balate, uno y media quintal de cera y 3 cerdos: con
signado al sobre cargo M á x i m o de Castro, su arráez Cenon 
de Cas le ló . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para T a a l , bergant ín-goleta núm. 89 Pi lar (a) Paula, 
su arráez Vicente Lóg ica . 

l l A M I . A . — lmu. Amia' 
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Para id., panco núm. 4ll| Sta. Elena, su arráez V a 
lentino Lóg ica . 

P i r a Paiigasinan, goleta n ú m . 89 Nuzarelh, su ar
ráez Fab ián Vinlnan. 

Paira id., ponlin núm. 205 Sta. Librada, su arráez 
Remigio Pasíbe. 

Para id., id. núm. 180 5 . José, su arráez Melchor 
Soria no. 

Para llocos Sur , panco núm. 203 Sto. Tomás, su 
arráez Víc tor Aleare. 

Para Zambales, ponlin núm. 196 -S'. José (a) Quijote 
su arráez Santiago Nebrija. , 

Para id., panco n ú m . 122 Tres Reyes, su arráez E u 
genio Patricio. 

Para Gasan en M ¡ a d o r o , id. n ú m . 340 >S. José, su 
arráez T o m á s Roldan. 

Para Cebú , berganiln-goleta núm. 138 Santo Niño 
(a) Cuatro Herma as, su patrón D . José Protucío; y de 
pasageros 3 chinos. 

Manila 9 de Junio de 1862.—Pedro V. Taxonera. 

Admiuisti'acion genera! de Rentas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Autorizada esta Administración general, por de
creto de la Intendencia general de 3 1 del pasado, 
para la venta de doscientos seis cajones de pino 
enteros, ecepto sus tapaderas y setenta y tres hechos 
pedazos en que se recibieron los efectos timbrados 
de la Península , se anuncia al público que el dia 
1 8 las doce de su m a ñ a n a se ce lebrará concierto 
público, bajo el tipo en cantidad ascendente de doce 
y medio céntimos de peso por cada uno de los en
teros y la mitad cada uno también do los destrozados 
á condición de quedar adjudicado en el que mejor 
proposición haga luego que sea aprobado por el 
Sr. Intendente general, en la obligación de estraerlos 
al dia siguiente de comunicada la aprobación y dentro 
de tercero dia introducir- su importe. 

Manila 7 de Junio de 1 8 6 - 2 . — 7 W ^ Í V , Ruca 3 

liornaiiiliincia (jenerai dél cuerpo lie Carabineros 
U B b B A I i H \ C 1 K . N DA. 

No habiéndose contratado el pasaje del Sargento 
segundo que debe m a r c h a r á la provincia de ("jebií, se 
hace saber por medio de este anuncio, para que 
los armadores y Capitanes de buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta 
Comandancia general, el dia 1 2 de Junio entrante 
á las doce de su mañana , que se verificará nuevo 
concierto y le será adjudicado a! que hiciere, las 
proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

MinilaSO de Mayo de 1 8 6 2 . - F . Enrique:. 0 

No habiéndose contratado el pasaje del Teniente 
segundo que debe marchar á la Isla de Negros, 
se hace saber por medio de este anuncio, para 
que los armadores y Capitanes de buques que quie
ran encargarse de su conducción, comparezcan en 
esta Comandancia general el dia 1 2 de Jimio próc-
simo á las doce de su mañana , que se verificará 
nuevo concierto y le será adjudicado al que h i 
ciere las proposiciones mas favorables á la H a 
cienda. 

Manila 3 0 de Mayo de 1 8 6 2 . — F . Enríqmz. 0 

•serretsma (!<' In .finita de Aliiionerias 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de] la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio de carreras de caballos de la pro
vincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión as
cendente de seiscientos pesos en el trienio, y con 
sujeción al pliego Úé l ondiciones que se insería a con
tinuación. El acto dél remate t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número 2 9 , 
á horas diez de la mañana , del dia 2 8 de Junio próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones \ 
las presentarán por escrito en la forma acostum
brada con la garant ía correspondiente estendida en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 2 8 de Mayo 
de 1 8 6 2 . Jayme Pujades. 

DiniXCION D E L A A D M I N I S T I U C I O N L O C A L . -PHeiJO de 
condiciones que ha de servir de base para sacar á 
pública subasta el arriendo del arbitrio de carreras 
de caballos en la provincia de Pangasinan. 

1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años 
el arbitrio de carreras de caballos de dicha provincia, 
bajo el tipo de seiscientos pesos en el trienio. 

2 . ' Las proposiciones se ha rán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documento 
de depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaría de provincia respectivamente, 
de la cantidad de cien pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposición. 

3 . ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4 . Con arreglo al articulo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
2 5 do Agosto de 1 8 5 8 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5 . * Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la A d 
ministración Local . 

6 . a El rematante deberá prestar en el t é rmino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza 
correspondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc
ción de Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas 
esta» han de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oiicio de hipotecas y bastanteadas las 
escrituras por los Sres. Asesor general de Gobieino 
y Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las lincas 
de tabla ni las de caña y ñipa. 
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7* Toda duda que pueda suscitarse en el aclo 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
electo la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco dias después que 
se hubieran notilicado al i ontratisla ser admisible 
la lianza presentada deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resisliesi1 á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á eslender la escritura, quedará 
sujeto a lo que previene el art. 5." de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á ta letra es como signe. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que et4a 
tenga electo en el término que se señale, se ten.Irá 
po; rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
remalante. Los efectos de esta reclamación serán . -
I.0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
d d primero al segundo.—Segundo, (jue satisfaga 
también aquel los perjuicios (pie hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le re tendrá siempre la 
garanda de la subasta y aun se podrá s^neslrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si acuella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

i * ! * La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abona rá precisam :iile en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose, su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metál ico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato basta ipie 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en las condiciones 18 y 19 
de este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contralista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos v la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo sn responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5. de ía Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos liarán 
respetar al contralista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

44. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmu. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

15. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

16. El contralista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub 
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resiiUtri al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista, bbá subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
da rá cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respe tivos 
títulos. 

17. Las carreras de caballos se verificarán en 
un sitio inmediato á la población para que la justicia 
pueda vigilar el buen orden. 

18. El contratista cobrará un cuartillo por cada 
persona y medio real por cada caballo que entre 
el h ipódromo ó lugar determinado para las carreras. 

19. Po rcada carrera^ c o b r a r á el asentista dos 
pesos, sea grande ó pequeña la puesta. 

20. Se prefijan dos carreras de caballos en ca la 
mes ó veinte y cuatro al año en dias jueves que 
no sean de gallera, en cuyo caso podrá sustituirse el 
dia siguient-. 

2 1 . No podrá tener lugar la carrera en otro punto 
que en el designado según la base 17. 

22. M:igim otro que el asentista po Irá abrir car
reras públicas de caballos, pues solo este tiene de
recho á hacerlo en los dias señalados según el artí
culo 20. 

23. El arrendatario tiene facultad de perseguir 
todas las caricias de caballos clandestinas en la misma 
forma que espresa el articulo 4. de la instrucción 
de gallos con la modiücacion .-iguienle. Los que verifi
quen carreras de caballos fuera del lugar días permi
tidos, incurr i rán en la multa de ocho Déáos cada uno 
y lo mismo los que las presencien, cuya mulla se exi
girá en papel, pero abonándo.-e la mitad de ella al 
denunciador, con sujeción á lo que dispone el bando 
de 20 de Abril de 185^! circulado á todas las corpo
raciones y gefes de provincias; sufriendo en cako de 
insolvencia un día de arresto por cada peso, cuyo 
pago no se efectúe. 

24. No conjwntirán los gohernadorcillos, carreras 
de caballos en otros dias que los señalados, ni fuera 
de los sitios que se prefijen dando parle el Alcalde 
mayor ile las insfraccionen. 

25. La autoridad de la 'provincia cuidará de dar 
k este pliego de condiciones y tarifa que en él se 
espresa toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administrativos.—Manila 7 de 
Febrero de 18(52. -Vicenlv Bollri . 

MODELO. 

D. N . de N. vecino N . ofrece tomar á su cargo 
| el arriendo de carreras de caballos de la provincia de 
' Pangasinan por la cantidad de pesos, y con 
i entera sujeción al pliego de condiciones publicado 

en el núm. de la Gaceta, y proponiendo tal fianza. 
Acompaña el documento que acredita el depósito 

I de cien pesos en el Raneo Filipino. 
Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujarles. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el arriendo 
de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatro mil y doscientos pesos anuales 
y por un trienio, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. El acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Administración Local, en lacasa que ocupa, calle 
de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
28 de Junio próesimo venidero. Los que quieran liacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspoiulienie, es
tendida en papel del sello 3. , en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate.—Manila 28 de Mayo 

; de lSüV.—Jai/vie Pujades. 

D l K E C C I O N D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . — PtieiJO de. 

¡ condiciones QM hn de. servir de base para el 
i arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 

reses de la pruvincia de A l han, anei/lado al apro
bado por la Junta Directiva de Administración 
Local de 2 Í de Noviembre de 1801 ;/ Superior 
decreto de S de Enero de i802. 

1 . ' Se arriendan por el término de tres años 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de dicha 
provincia, bajo el tipo de doce mil seiscientos pesos 

! en el trienio. 
2.4 Las proposiciones se harán en pliego cerrado 

y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
: y número la oaolidad ofrecida. A la presentación 
j del pliego deb- rá acompañarse el documento de de-
i pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad-
; ministracion Depositaría de la provincia respec'.iva-

mente, de la cantidad de mil floscienlos sesenta pesos, 
: sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
j mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
' abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 

durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 

i no querer los poslores pujar verbalmenl" sus pos-
: turas, se liará la adjudicación al autor del pliego 

que tonga el número ordinal mas bajo. 
4. ' Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 

aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
ile 1858, sobre- contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5.* Los documentos de depósito K devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por ni postor, á favm 
de la Administración Local. 

0. El rematante deberá preslar, en el término 
de diez dias de adjudicado el rema le, la lianza coi-
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de la Adminislracion Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuaimo la fianza consisla en lincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el 
Arquileclo del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanleadas 
las escrituras por los Srcs. Asesor de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará uajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su- objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la direcc.hwi del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como lianza las lincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por loque prevenga al electo 
la Real instrucción de 27 de Febrero de ¡S ' y J . 

8. * En el término de cinco dias, después ijne 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, edMnMyen K) la lian/.d 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que pror.¡ :• eotttPÜ 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo de! servicie, 
ó se negase á estender la escritura, ipiedaiá stljdto 
á lo que previene el art. 5.° de la Kcal insli necion 
de subastas de 27 de Febrero de 1S52, qiie á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio (leí mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán: I .0 Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del I . " 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No oresentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración a perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se, devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formára parle de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa los. En 
el caso de incíimplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su inciim-
plimienlo, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.' 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se commiique al contralista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Eácmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

11 . El conlralisla no po Irá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la mulla de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el conlralisla falle á esta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2.a falta de
berá ser castiiíada con cien pesos y la 3." con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el a i t. 5.° de la Real instruc
ción dé subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l -
cal le mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, coil espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se pract icarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame, serán declaradas de comiso. 
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14. El ase&üsta ilebei'á tener en lodos los pue

blos, sus camarines de ntMSmáa ó mataderos, provistos 
de toiio In necesarit» para dejar limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de ant igüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que hagu sobre la llegada de las reses 
del red a man t i ' . 

16. El asentista cobra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro realés 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujelo, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan ios arnculos 1 1 , 4®, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la e^faea iinbernativa. Guando las dichas c i r 
cunstancias eleven la falla á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 1 1 . 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de éste Bando, y consiguienlemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas lapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca, en los casos que se di rán 
después. 

ARTICULO 12. 

Para quitar el efugio con que algunos inlentarian 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputa rán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, llojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permit i rán matarlos para 
apruvecliar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarle, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del A l 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por n ingún 
otro á quien este la dio á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún protesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, lapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parle de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de malar una espe
cio tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas lapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerle, no ptíi mil irán las respectivas jus
ticias se hiiga uso alguno de ellas, sino '.jue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
ino ¡0 alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 
Los que matasen algún carabao suyo pro¡iio, 

sea macho ó heinhia, grande ó pequeño, sin la 
Competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 

y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha lapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto a l 
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en lasajn, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. El asentista, bajo la mulla do dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en lodos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podVá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y o l cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 

¡ Si hubiere ocultado los cueros, abona rá cuatro reales 
¡ por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
¡ dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
[ unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
i que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tenderá válido el contrato hasta 
• que no recaiga la aprobación del Escrno. Sr. Supe-
; rinlendenle del ramo. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
! los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo-
i siciones de policía y ornato público que le comuni-
i que la autoridad siempre que no estén en conlra-
1 vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
I caso podrá representar en forma lega1, lo que á su 
i derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los puebles, harán 
rospelnr al asentista, r n m n repreStjnianto do la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne-

: cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
; facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
! mullas y no las satisficiere á las veinte y cuatro horas 
1 de ser requerido, se cob ra rá de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 

[ los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
! rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte

reses, prévia la indemnización que marcan las leyes, 
j 25. El asentista es la persona legal y directa-
; mente. Podrá subarrendar el arbitrio, si así lo 
i conviniese, pero entendiéndose que la Adminis-
j tracion no contrae compromiso alguno con los 

subarrendadores, pues que de todos los per juicios que 
: por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon

sable directamente el contralista. Los subarrendado-
j res quedan sujetos al fuero comuu, por que su con

trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar-

'•• rondadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
, una relación nominal de ellos, para solicitar los res

pectivos títulos, 
i 26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum

plimiento de este conlralo, se resolverá por los T r i 
bunales conlencioso-administrativos. 

Manila 12 de Marzo de 1862.—Ficcwfó Bollri . 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Albay, por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
á que el mismo se refiere publicado en el núm 
de la Gacela, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
de mil doscientos sesenta pesos. 

Fecha y firma.—Es cü;j¡a, Jayine Piijades. 0 

D. Francisca Luis do Vallojo, Alcalde mayor 2.° 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente, cito y emplazo á D. Manuel Bel-

mar, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á deducir ó escepcionar 
sus derechos en los autos promovidos por D. Anto
nio de Olona, contra el mismo, sobre pago de pesos 

apercibido que de no hacerlo, le pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar. 

¡Dado en Manila á 7 de Junio de 1862.—Francisco 
Luis Vallejo.—Pov mandado de S. S.*, Nicolás Avila. 
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S'roviiU'ia da Ihmis Sur. 

Novedades desde el 26 de Mayo a l de la fecha. 
Siiíud j'úblicrt. =*in novetlad. 
Cosechas—En alalinos (lueblqn se liallan ocapadoa en la recoiecciou 

dil maíz, heneflcMO del añil y Hbnco en los iwsenheros. 
Ohrns púlj/ir.as.—Continúan con actividad las obras de las i^lesin* 

dtí Sautii y ¡Jto. UoniinüO, Inlinnales de S. Vicente, Mug^iugal, ^inait y 
Santa Cruz, cementerio dn Sta . María, é imbornales de mamposteru 
de esta cabecera. 

Hechos ó neeídfnft* vnrius .—líntre nueve y diez de la no^he de 
ayer se sintió en esta cabecera un temblar de tierra que duró alguaoa 
••eijuiidos, el -4 del mes próesimn ¡msado 1M sido víctima ruiutuip 
liaban Antonio, de un rayo que cayó en el monti-cito de Namalicaii 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Arroz, 1 peso 87 4)8 cén t . cavan; aceite, Oi 4 |8 c én t . gauta. 
Vigmi 2'! de Mayo de i m - i . = S a h ' i é o r E l l o . 

l íktvit i i de Lejíanto. 
Novedades desde el dia 24 a l de la fecha. 

Salud público.- -Siu novedad. 
Cosechos La siembra del tabaco se encuentra en buen estado, y 

jos cosecheros se ocupan en cortar las primeras hojas sazonada». L a 
del palay, presenta muy buen aspecto, si bien tan reducida, que nm 
dificultad bastará á cubrir los necesidades de estos infieles seis mese* 
del ailo. 

Obios i iúht. icas—Se han suspendido. I.os polistas se dedican al 
cnllivo y beneficio del tabaco por exigirlo asi lo adelantado de la 
cosecha. 

Precios corrientes.—Arroz, limpio de la cosecha anterior, :i ps . 12 4|H 
cént imos . 

l.'nyan ;il de Mayo de I$6£ .— El Comandante V. M , Jorge b'aviirro. 

Proviiicm de ilislacan. 

Novedades desde el dia 29 de Mayo <d de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
C o s é c h a s e l e continúa recolectando el palay en los terrenos reca-

dios y las lluvias caldas últ imamente han mejorado el aspecto d e 
los sembrados de cañas-dulces y maiz. 

Obris ¡uíbllC'is.—Se coustrnye un alojamiento en el sitio 
compreniiíin del piu'blo 'le Biiíaa para una fuerza que se destinará 
en dicho punto; y se continúan las obras del ensanche y reparación 
de la* carreteras entre los pueblos de Sta. María, líocaue y Marilao 
V la de i'alumpit que cmidnce á Uaiíonoy; la de construcción del 
puente de aiamposteria en Sapan A, lili .1,. ioa »..".i>..snnt..j de Halolna 
y Haraso ii i casa parroquial y calzada principal de Norzaoaray en sus
penso la composición de la calzada de Hanmbon que dirije ú Malolos 
por hallarse aun los naturales ocupados eu la cosecha de palay en los 
terrenas regadfos y se siiíue aCO|dando malen'ales para la construc
ción de la iglesia y c.invento del pueblo de Santa Isabel. 

Precios corrientes en Ma'olos. 
Palay, I peso cavan; arroz, i ps. 4 rs. id.; maiz, 1 peso id.; azú

car, 2 p». 2 rs. pilón; tintarron, 5 ps. tinaja. 
Bnlacan 5 de Junio de I8H2.—B.ín»'rfí> / / . Et izalde. 

Provitiefa de Zassíbales. 

Novedades ocurridas desde el dia 24 del actual a l de l a fecha. 
S'ilud público.--^-in novedad. 
Cosechas.—fíft novedad. 

Obras pública* e ^ U i alieraciou al parte anterior. 
Hechos ú occidentes vorlos .—En la noche del dia 2 í del actual 

después de la-* oraciones cayó un rayo en el sitio de Macabit, juris
dicción del pueblo de Rolinao de ¿sta provincia y c íusó la muerte de 
Nicolás Garbo» y el Carabao que habla u-ado para carrear estaca» 
de un cerco. 

Precios corrientes. 
l'alay de Iba, 78|1 c é m . cavan; id. de Untolan, 75 cént . id.; arroz 

de San Felipe, 2 ps. 25 cént . ¡ d . ; id . de í a n Narciso, l peso 50 
cént. i d . ; 
8 7 l í cént . 

Id. de San Antonio, I peso 7o cént. id.; id. de .Suble, I peso 
id.; rajas de id., (i2i4 cént. millar; arroz de Sarapsap, I peso 

50 cén t . cavan; rajas de id., 50 c é n t . millar; carbón de i I . , 50 c é n t . 
de Atfno, 1 peso 50 cént. cavan; carbón de id , 50 cén t . 
e líani, I peso "25 c é n t . i d , ; rajas de id- , 50 cén t . millar; 
75 cént. pico; carbón de i d . , 50 cént. batulan; arroz de 
van; rajas de id., 50 cént. millar; sibucao de id., 75 cén t . 

pico; carbou de id : 50 céns. batulan. 

Iba 31 de Mayo de 1 8 0 2 . — / . « i s Corteij. 

batulan; a 
batulan; ar 
sibucao de 
líoliuao 2 i 

i 'ajíUansa del Pneirtu de assi'm ISocos. 

Mot-imienlo mori'imo eerificadi durante lo presente srlnun i , en los 
pu-Tíos y eiisenadus del distrito, en la comprehension de las pra~ 
viocins de nmbus lloco*, con cspresiun de las entradas y salidas. 

B U Q U E S K i t T H A O O S . 

D i a 26 de. Mayo. 
De Manila en Emuy y l'huojae coa esc ila eu I'andm, bergantín 

espafin] E s t r e l l a , de |7U tonelada-, tripulación 23 y 195 pa-a^eros 
coa efectos del país , su capitán l>. Mariano Barredo. 

Idem -iO de idem. 
De Manila en Santi«{|) , t'ok-ta n ú m . 210 /).:s Hermanos, de 60 

toneladas, trpulacion 13, en lastre, su capitán D . Plácido I.iqncte. 
U Ü Q Ü E S S A L I D O S . 

Idem 27 de idem. 
Para Emuy y rhanjac c m e-cala en Pandan, bergantín españ i] E s 

trella, de 170 tonelada», tripulación •JS y l!)5 pasaderos, coa efeelo» 
del país, su capitán D. Mariano Burredo. 

Para Manila, pontiu n ú m . | 3 | Magd'ilenn, de 75 toneladas, tri* 
pulacion 17 y l i 7 pasageros, en lastre, su patrón R .berto Alegre. 

Pongol 2 de J mió de IttiSS.—Bernardo Hernández. 
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LH pio íectura del iitdig;eiiu. 

E M P R E S A P ^ ; R I O U I ^ T I C A l)K Q U I N T A S , L O T E R I A S , 
RlftAO Y R K ( i A I . O S . 

Autorizada y uprobadus sus estatutos por el Superior 
Gobierno. Tiene impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

p a r a responder de todos los eompromisos que contraiga 

Esta empresa libra á su* «uncritnrra .1.1 servicio ile Is 
Les proporciona me.lioa para llegar á obtener capital, • 

lea es propicia . 

Publicará quineenalmente en castellano, laualo y otros dialectON del 
pais un periódico principalinenle di.liCndo ú loi iutere'-ea materiales, 

oue conlendrú nolici..» de España, del e- lrunairj y del archipiélajío 
filipino. 

Dicho periódico se titulara B L P A S K i , costando su suscri eion real 
/ medio en Mnnil» y dos en provincias, tranco de porte. 

Con é l se dislribaitá giati., tambi. n ea.la quince disf, i 
de follctin que constará de unas diez y f<i> páginas il 

ag.adable. 

Todos los dcmsa pÁrmennrea se IIUIIHII en los prospec 
tnlutos que tanto en oasL-llano como en tagalo se diatrihuy 
en la casa donde se ha establecido lu empresa, y e« P l . \ZA U l i 
S A N T A C R U Z NUM. 9d, frente al atrio principal de la igleiia del 
mistn. nibre, b.rrlo estramnt.ts de esin ''siiital. I'2 

5 X 9 D Z C E 
D B L A S RBAL.B8 ÓRDENES, S O P E R I O R C S D E C R E T O S Y DEMAS 

DIbPOSICIONES G E N E R A L E S , INSERTAS EN L A G A C E T A O F I C I A L 

I)F. MANILA, DI RANTE E L PROCSIMO PASADO MES DE MAYO. 

pliego 
lectura 

>• e s -

uratis 

F K C H A S 
•le las dis
posiciones. 

F E C H A S 
en que se 
lian pu
blicado. 

26 Abril—Superior decreto, admitieiiHo la reinin ia 
I8f)"2. hecha por el inspector del trabajo pú-

Mico de ('ebú D. Antonio Fernande/, y 
iiprobíiodo el iioiiibrflniienfó hecho en fa
vor de I ) . Miguel Gonzá lez para reem
plazar al primero 

Si) id. id — K e s ú m e n general n u m é r i e o d e lasapren-
siuiies verifioa'ias por la segutidad pública 
desde 1.° de Enero hasta fin de Marzo de 
este año 

SO id. id.—Superior decreto dispunieiido que el 
Visitador general de Hacienda pública don 
Antonio Enriquez y Sequera, se haga 
cargo de la plaza de ministro del Tribunal 
de Cuentas que por pase á la Península 
deja vacante D. Manuel Estrada y 
Campos 

29 id. id — I d . nombrando á I ) . Carlos Linart para 
ocupar 'a pla/a de oficial ne la Adminis-
tracion de Hacienda Públ ica de Zamba-
Ua i -c . D . beopoldo l';mentel (Jeja va
cante por pase á otro destino 

5 Marzo. — Heal orden resolviendo que la pro-
idem. vincia óe lloilo quede dividida en dos 

partidos judiciales y pueblos que lian de 
formar cada uno, disponiendo además 
que ambas alcaldías continúen con la con
sideración de entrada y declarando por 
último que dichos alcaldes mayores como 
los demás del archipié lago, no son ase
sores de los gabernadores de las res
pectivas provincias 

2U Enero Id . rehabilitando en su empleo á ü . 
idem. Luis Alvarez U r d o ñ o , teniente del Bata

llón cazadores de Tarifa núm. 6 
21 Feb. id .— Id. confirmando el nombraniiento de 

Director de la academia de dibujo hecho 
por la Junta de (-"omercio á favor de 
U . Agust ín Saez de Cianadell 

27 id. id.—Concediendo á D. l'ablo Will iam 
Jeorge la cruz, de tercera clase de la 
órdcn civil oe beneficencia por ios servi
cios qus prestó en las Islas Marianas 
cuando en 186() fueron uflijidas por la 
epidemia de viruelas 

6 Marzo .—Id . mandando se ilevuelva a ü . León 
idem. J . ^errano, Fiscal del Tribunal de Cuen

tas de ei-tas Islas, la cantidad de dos
cientos cincuenta pesos consignados en 
calidad de depósi to en las cajas de F i 
lipinas, importe del 1U p g del anticipo 
que se le hizo para habilitación de su 
viaje, en utencioii á haberle reintegrado 
en la caja de la Península 

I . 0 M a y o — S u p e r i o r decreto disponiendo se efec-
ideiu. tue la permuta que han solicitado oe sus 

respectivos destinos I ) . Hernardo Salvador 
y D . Joaquin Insausti 

21 Enero.—Kevil < rden confirmando el nombra-
idem. miento del Director de la Escuela ?íaútica 

D . Alberto García, para la cátedra de 
cosmograf ía y pilotaje 

3(1 Abril Superior decreto disponiendo para los 
idem. empleados de la Administración de Ren

tas Unidas de Visayus los ascensos en co 
misión que el mismo señala 

I d . id. id. — Id . nombrado en propiedad almace
nero 1.° de la Administración deposita
ría de Hacienda pública de Zamboanga 
por pase á otro destino de L). Juan 
Fernandrz G a i n / a , á D . Aniceto H o 
guera, y para esta resulta a D . Anto-
n¡.> Arguelles y Ferrer 

3 Mayo.— Id. disponiendo que D . Gerón imo de 
idem. Vida, lome posesión de ia plaza de ofi

cial tí. 5 de la Secretaría de la >upcrin-
tendencía de estas islas, y que D . Ma
nuel Santayana, que la servia en comis ión 
pase á ocupar la que obtiene en pro
piedad de oficial ó. 2 4. 0 de la Conta
duría genaral, y ademas las variaciones 
en la planta 'le oficiales de la misma de
pendencia que en el mismo se e»presan. 4 

12 Feb id. —Heal orden señalando !• clase de di
visas qne debe usar en adelante el cuerpo 
de Sanida i militar „ 

5 Marzo—Id. concediendo la gracia de jubi lac ión 
idem. al teniente 1. 0 de c.irabineios de estas 

islas 1J. Valeniin J o s é Mateos 6 
Id. id. id. — I d . conctdL'iido á D . Francisco Mo

rales y Reyes, gefe de Administración de 
Hacienda pública de Manila, la gracia de 
jubi lación 6 

Id . id. id.—Superior decreto nombrando á 1). J a -
cobo Zobel subdelegado de Farmacia en 
el concepto de interino » 

3 id. i d . — Id . id. disponiendo el ascenso de es
cala en concepto de interino para los em
pleados de la Aduiinistracion general de 
Estancadas que en el mismo aecreto se 
señala. » 

15 id. id.—id. id. nombrando á I) . Manuel Z a -
bala, oficial 5. c de la Dirección de A d 
ministración Local y 3. 0 2. 0 en comi
sión de la Secreiana del Gobierno S u 
perior Civi l , para que pase á ocupar la 
vacante de Secretario del Gobierno de 
í'urioao, y a D. Manuel González y Casal 
teniente de Caballería de este ejército, la 
en igual caso de Secretario de ( ottabato. 7 

11 Marzo.— Por acuerdo 'le la Real Audiencia se 
idem. niega al chino Valentin Guidote Co-vinco 

el permiso para construir un camino en 
Quiapo con destino ii mercado público cuyo 
permiso fué negado ya por el Superiol G o 
bierno por decreto de 13 de Mayo de 
I8t i l , del cual apeló dicho Guidote ante 
la Real Audiencia „ 

ti M a y o — D e orden r-uperior se publica una co-
ideiu. municaciou del Cónsul de Sidney en la 

cual se manifieste que, por disposición 
del Gobierno de aquella colonia, se ha 
dispuesto que uno de sus diques, se des
tine al uso público para las reparaciones 
de buques de todas las naciones, y eximir 
de los derechos á los eslranjeros que ne
cesiten servirse de él; publicando a d e m á s 
el reglamento y tarifa de los gastos que 
puedan ocurrir al hacer uso del citado 
dique " 

I d . id. id.—Superior decreto nombrando á D . M a 
nuel Rosado oficial 5. 0 en propiedad «le 
la Dirección de la Administración Local. . o 

7 id. i d . — E l >r. 2. 0 Gefe mayor general de este 
Apostadero participa al Superior gobierno 
haberse hecho caivo interinamente del 
desp cho de la Comandancia general de 
Marina del mismo Apostadero „ 

6 id. id .— -uperior decreto por el que se 'leclara 
corresponder la decisión de las cuestiones 
que se susciten en la pelea de güi los , en 
primer término a los sentenciadores, y en 
se¡;uiido á los Jueces de Hacienda. . . 

4 Feb. id.—Heal orden aprobando la disolución de 
la fociedad Filipina dé fianzas y decreto 
superior por el que se dictan reglas para 
la l iquidación final de dicha Sociedad. . IU 

8 Mayo—Superior decreto declarando que el pre-
ídem, ció de cada arroba de L " batida es de 

dos pesos cincuenta cént imos , en vez del 
de cinco pesos que se cons ignó en el de
creto de la Superintendencia de '¿A de 
Enero ': „ 

9 id. id.—Superior decreto disponiendo que Don 
J . Manuel de la Matta, haga entrega 
de la Administración general de Estan
cadas, que desempeña interinameiite, á 
D. Teodoro Roca, electo por S. M . , y 
nombrando á dicho Matta, en c o m i l ó n , 
Inspector general de labores dt las fa
bricas de tabacos de estas Islas „ 

I d . id. i d . — I d . nombrando Interventor de la Ad
ministración de Hacienda púbiiea de 
Nueva E c i j a á D . Domingo Recio; para 
la vacante que este deja de oficial .le la 
Intervención de la Administración rie la 
Laguna á D. Juan Hernández Caracho, 
y para la que este deja también vacante 
de la Administración de Bataan a 1). Ma
nuel Sarlabus, todos bajo el concepto de 

en comis ión „ 
8 id. i d — I d . nombrando á D . Alejandro Mussio, 

secretario en propiedad del gobierno de 
Zamboanga y para secretario en pro
piedad del gobierno iifi Busilan, á I ) . Luis 
Avec lia y Porras 11 

10 id. id Id. encargando al Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia se sirva publicar el cor
respondiente bando para que se iluminen 
los frentes de las casas en las noches 
del 12 y 13 de Mayo con motivo del 
cumpleaños de S. M . el Rey „ 

12 id. i d . — B a n d o del corregidor de esta ciudad 
disponiendo el orden que han de ob

servar en su co locac ión y d e m á s los 
carruages que se dirijan al teatro Prin 
cipe Alfonso, las noches de f u n c i ó n . . . 13 

10 id. id superior decreto nombrando para .a 
plaza de m é d i c o del Colegio de Santa 
Potenciana a D. Quintín Meynety Hives. lo 

1 I Marzo—Real órden nombrando á D . Rufino 
i iein. López Sagredo, oficial segundo del go

bierno civil de la pruvinca "le Manila. Itj 
oí) id. i d . — I d . id. prorogando por seis meses el 

término de la licencia que para restablecer 
su s>.lud en la Península; disfruta Don 
Martin Galiano, Regente de la Real A u 
diencia de Manila ¿ 

11 id. i d . — I d . id. concediendo á D. Juan Pablo 
Gali y D . J o s é Lope/. Porras el ascenso 
de escala que corresponde por hallarse 
vacante la plaza de gefe de Secc ión pri
mero de la Administración de Hacienda 
pública de .Manila y nombrando para 
la última resulla D . Manuel Sartou. „ 

Id . id. id .—¡Sombrando á - D. Luis de Vida, ofi
cial i . 0 ^e la Administración general de 
tributos de la Isla de Luzon „ 

15 Mayo=Supei ior decreto admitiendo D. Rufino 
idem. Pascual y Torrejou del cargo de Secre

tario de la Junta superior de sanidad 
y nombrando pitra que le sustituye, al pri
mer ayudante m é d i c o D. Enrique Snciider. ,, 

Id . id. id.—Nombrando Subdelegado de Veteri
naria en estas islas al profesor de pri
mera clase D. Cipriano Martínez del 
Rio „ 

14 id. id . — I d . id. nombrando teniente 1 . ° del 
cuerpo de carabineros de estas islas al 
teniente '¿'. 0 D . Pedro Cariacedo „ 

Id . id. i d . — I d . id. declarando que únicamente las 
elaboraciones de la mista que tengan 
lugar en lo sucesivo regirá la i (•forma 
al respecto de 1J0 cigarros el paquete 
y que este aumento no deberá enten
derse con las existencias de la espre
sada mena depositadas noy en almacenes. „ 

16 id. i d . — I d . id. autorizando á D . Francisco Mar-
caída, Director del periódico titulado 
u E I * atólico Filipino" para que desde 1." 
r e Julio pueda publicarlo diariamente.. 17 

15 M a y o - S u p e r i o r decreto nombrando » 1). M a -
íd. miel Cano y ligarte arquitecto del G o 

bierno Superior Civil 18 

16 id. id.—Aprobando en el concepto de interino 
la permuta que de sus respectivos destinos 
de oficial 3. 0 2. 0 de la Inspecc ión de 
Labores y 3. 0 4. 3 de U Contaduria de 
Luzon han solicitado D. Ricardo [barreta 
y D . Vicente Azas n 

13 Marzo—Real órden resolviendo que el 2. 0 C o -
íd. mandante reemplace interinamente al pri

mero y el capitán mas antiguo al segundo 
de cada batallón del ejército de Filipinas 
en todo caso vacaníe . ausencia ó enfer
medad del propietario , . . . 

17 Mayo—Superior decreto nombrando en comi-
id. sion a D . Luis Prieto oficial 2 . ° del De

pósito Mercantil, y oficial de la Inter
vención del referido depós i to y en el mismo 
concepto á D. J o s é Quintin Rodrigues. 19 

19 M a r / o — R e a l órden, declarando exentas del 
idem. pago de derechos de introducción á con

sumo en I ilipinas 41 I piezas de járcia 
de abacá por ser un efecto del material 
de la aunada transportado de un arsenal 
a otro del estado 21 

15 M a y o - O f i c i o dirigido al comandante de P . M . 
idem. del distrito de Burias manifestándole no 

ser posible la conces ión que propone á 
favor de D . Francisco Pangubuflan, ni 
la grac a pedida para Don José Oiaguer 
Feliu n 

10 id. id—:Aprobando las modificaciones propues
tas por el Sr. Director de ia obra del 
puente de hierro sobre el Pasig, res
pecto al trazad., y d e m á s detalles de 
la c imentación y construcción de dicho 
puente 22 

19 Marzo—Real órden aprobando el aumento de 
idem. dos plazas mas de celadores de vigi

lancia en la capital y disponiendo que 
al igual que los sueldos de los otros 
tres celadores se abone á aquellos el 
suyo respectivo por los fondos generales. 25 

24 Mayo— Relación de los niños de ambos sexos 
idem. vacunados en las piovincias que se es-

presan durante los cuatro últimos meses 
del a ñ o próesimo pasado „ 

28 id. id ,=Super ior decreto concediendo á D. E c e -
quiel Toribio y D. Domingo Crisostonio 
Escobul la medalla del "Méri to Civi l" con 
los privilegios que le son anejos por el 
comportamiento «pie observan en el desem
peño de su cargo de gobernadorcillo. . . 31 

•10 id. id . = l d . id. nombrando eu comis ión ofi
cial 4 ~ de la Secretaría de la Inten
dencia de Luion á Don Hermenegildo 
Matta, y para la vacante que este deja de 
oficial 5. 0 en comisión de la propia Se
cretaria u D. Manuel Santayana „ 
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